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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PO 
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> "RESOLUCION No. s9-2-101-488 7) 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG OQ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución 
No.ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de diciembre de 1987/ se ha otorgado ante 
la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia la escritura pública de constitu- 
ción simultánea de la Compañía Anónima INMOBILIARIA 
BROMELIA S.A.:; 

%. QUE la abogada Rina Bruno de Martinez, ha solicita- 
do la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 

la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 

la Cámara de la Construcción de Guayaquil con el No. R-J 

1461 del 3 de enero de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. 
350-DJ-CA-89-249 del 30 de enero de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

0 ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la constitución 

simultánea de INMOBILIARIA BROMELIA S.A. con domicilio 
en la ciudad de Guayaquil con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL ecciones de UN 

MIL  SUCRES cada una, de conformidad con los términos 

W constantes de la referida escritura pública. 

h ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 

1 Tercera del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
p. matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

)/ contenido de la presente Resolución y siente razón de 

 



e 

» MerubLica DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- 

mM Foja 2 de 2* a vv -0NA 
a E Ñ Resolución no. s9-2-1-1M£ 488 mn 60 

INMOBILIARIA BROMELIA S.A. 

, 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO,£ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, bY cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO, += DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

9 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a . 
$ ER. 1989 *         

   

AD. Caro elger Frie 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOC 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI 

OBdeM/GAM/eac 
050) 
89+01//30 

W ) 
Certifico que cen fecha de hey 

4 Queda insorita esta Resolución de fojas 6.140 a 6.141, nímoro 583 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nimezo - 

3.497 del Repertorio.- Guayaquil, siete de Marzo de mil novecientos 

ochenta y nuevo.» El Registrador Mercan l.- 

   


